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Ref. 2021-00716 00 

 

En atención al memorial que antecede y el poder allegado al trámite se reconoce 

personería al abogado Jorge Nelson Guzmán Parra como apoderado judicial del 

demandado GABRIEL JIMÉNEZ CHAVES.  

 

En tal sentido, téngase por notificados por conducta concluyente conforme lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, por Secretaría 

remítase copia del mandamiento de pago y la demanda junto con sus respectivos 

anexos a la parte convocada. 

 

Sin embargo, respecto del señor ÁLVARO FELIPE VASQUEZ BETANCOURT 

acredítese el interés que le asiste en el presente asunto teniendo en cuenta que 

no figura como demandado.  

 

Contabilícese el término con el que cuenta para proponer excepciones, vencido 

ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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